
                                            2021 “Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. Cesar Milstein” 

 RCS Nº 020/21 

 

FIRMAN: NARVAJA, Daniel Rodríguez Bozzani, Mariana Ugarte 

Lanús, 17 de MARZO de 2021 

 

VISTO, el expediente Nº 107/21 correspondiente a la 1ª Reunión del año 

2021 del Consejo Superior, el expediente Nº 197/17 y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Departamento de Desarrollo Productivo y Tecnológico de esta 

Universidad ha gestionado la suscripción de una  Addenda al Convenio Marco de 

Pasantías Educativas con la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, “SOFSE”;  

  Que, la Addenda citada tiene por objeto incluir nuevos estudiantes a 

dicho sistema con el propósito de permitir a los estudiantes de la Universidad realizar 

prácticas complementarias a su formación académica, en virtud a los resultados 

favorables obtenidos en la implementación del sistema de pasantías, colaborando de 

este modo SOFSE en el desenvolvimiento del proyecto pedagógico de la Universidad e 

involucrándose en la formación de los recursos humanos que requiere el sector; 

 Que, en su 1ª Reunión del año 2021 el  Consejo Superior ha analizado la 

addenda citada y que la misma ha sido objeto de tratamiento específico por la 

Comisión de Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones; 

 Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o 

a suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el 

Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 

 

Por ello, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Ratificar la Addenda al Convenio Marco de Pasantías Educativas a 

suscribirse entre la Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, “SOFSE”; y la 

Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se adjunta en un Anexo de cinco (05) fojas 

que forma parte de la presente Resolución. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Artículo 40 

del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 

el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese. 
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